
Quito, 21 de diciembre de 2015 

Señora 
PAULINA PILICITA HEREDIA 
Gerente General 
GLOBALCOSMETICS S.A. 
Presente 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que: 

El señor Rolando Xavier Tinajero, de nacionalidad ecuatoriana en su calidad de 
accionista transfirió UNA (1) acción ordinana y nominatva de Un dólar de los Estados 
Unidos de Aménca, pagada en su totalidad, a favor de PAULINA DE LAS MERCEDES 
MERIZALDE SERRANO de nacionalidad ecuatoriana 

Mucho agradeceré a usted se sirva de registrar con esta fecha, hoy 21 de diciembre de 
2015, esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

GLOBALCOSMETICS S.A. 

    

  

Atentamente, 

Mi a pr 
lando rl E Paullna Má Serrano 

EDENTE CESIONAR| 

Másose Roso gd 
Maria José Rosero Frisch 
CONYUGE DEL CEDENTE



Quito, 21 de diciembre de 2015 

Señora 

PAULINA PILICITA HEREDIA 

Gerente General 

GLOBALCOSMETICS S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que: 

El señor Segundo Patricio Espinosa Valencia en calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la 

compañía Farmaenlace Cía. Ltda., de nacionalidad ecuatoriana en su calidad de 

accionista transfirió NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (999) acciones ordinarias y 

nominativas deUN dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en sutotalidad, a 

favor de ZERMAT INTERNACIONAL S.A. de C.V., empresa de nacionalidad mexicana, 

constituida en la ciudad de México, Distrito Federal. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar con esta fecha, hoy 21 de diciembre de 2015, 

esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

GLOBALCOSMETICS S.A. 

Atentamente, 

       Patrició Espinosa Valencia Paulina Pilicita é 

Vicepresidente Ejecutivo APODERADA CESIONARIO 

FARMAENLACE CIA. LTDA. ZERMAT INTERNACIONAL S.A. de C.V. 
CEDENTE 

Av. Capitán Rafael Ramos E2-210 y Castellí 
Teléfonos: (593-2) 2993-100 al 130 

web: www.farmaenlace.com
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

REPUBLICA DEL ECUADOR y Movilidad Humana 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MEXICO 

y e, 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N?* 16 / 2015 

Tomo . Página 16 

En la ciudad de MÉXICO D.F., MEXICO, el 16 de diciembre de 2015, ante mi, MARIA SOL 

ANUNCIATE CORRAL ZAMBRANO, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece ADELFO 

ENRIQUEZ RIOS, de nacionalidad MEXICANA, pasaporte ordinario número G15223217, con 

domicilio en Tlalnepantla / MEXICO, en su calidad de representante legal de la compañía 

Zermat Internacional S.A. de C.V., legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de PAULINA DEL PILAR PILICITA HEREDIA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 

1714132006, para que al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas en las Leyes 

en especial en lo dispuesto en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código de Procedimiento Civil 

Codificado ecuatoriano vigente, en su nombre y representación proceda de acuerdo al texto 

transcrito a continuación: ACTO: PODER ESPECIAL: Que otorga el señor Adelfo Enríquez Ríos 

en su calidad de representante legal de la compañía Zermat Internacional S.A. de C.V., a 

favor de Paulina del Pilar Pilicita Heredia, para que comparezca según el contenido de las cláusulas 

que a continuación se expresan. PRIMERA: OTORGANTE: Comparece a la celebración del 

presente instrumento el señor Adelfo Enríquez Ríos en su calidad de representante legal de la 
compañía Zermat Internacional S.A. de C.V. Manifestando el compareciente que es de nacionalidad 
mexicana, mayor de edad, con domicilio en Tlalnepantla, Estado de México, México, y legalmente 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTE: El señor Adelfo Enríquez Ríos, de 
acuerdo al documento que se adjunta, es representante legal de la compañía Zermat Internacional 

S.A. de C.V., empresa de nacionalidad mexicana, constituida en la ciudad de México, Distrito 
Federal, con fecha tres de marzo del año mil novecientos ochenta y siete, domiciliada en Calzada 

Melchor Ocampo número ciento noventa y tres, Torre número cinco E, Colonia Verónica Anzures, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. uno uno tres cero cero. TERCERA: 
PODER ESPECIAL: Por intermedio del presente instrumento, el señor Adelfo Enríquez Ríos en su 
calidad de representante legal de la compañía Zermat Internacional S.A. de C.V., conviene en 
otorgar un PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiera a favor de Paulina 
del Pilar Pilicita Heredia, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cuatro uno tres dos cero cero seis, para que a su nombre y representación realicen los 
siguientes actos: UNO) Para que adquiera la cantidad de 999 (NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE) 
acciones de la compañía GLOBALCOSMETICS S.A., pertenecientes a la compañía FARMAENLACE 
CIA. LTDA, por un valor de US$999.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) quedando autorizado por lo tanto a realizar cualquier acto o 

suscribir cualquier documento o contrato necesario para cumplir con este fin. DOS) Para que 

pueda presentar cualquier información que sea requerida por instituciones o autoridades públicas 

ecuatorianas, entre otras pero no limitadas a la Superintendencia de Compañías y al Servicio de 
Rentas Internas, sobre la compañía Zermat Internacional S.A. de C.V. TRES) El Mandatario queda 
investido de las más amplias facultades inherentes a este mandato, sin limitación, para que no 
pueda alegarse falta o insuficiencia de poder, a fin de que realice todos los actos y contratos 
permitidos por la ley, que tengan como finalidad el cumplimiento del objeto de este mandato. 

CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. El presente poder no es 
enunciativo, ni limitativo, en consecuencia mi mandatario queda facultados para hacer los tramites 
antes descritos cuanto yo mismo pudiere hacerlo, con la obligación que tendrá el Mandatario de
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